RES.Nº 2087/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE JULIO DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0003596, Ent.N° 2918/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) - Centro Departamental de Flores, relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2017, cuyo objeto es la “Contratación de servicio de limpieza para el Hogar de Ancianos de Trinidad”;
RESULTANDO: 1) que se efectuó la publicación en la página web de Compras Estatales (08/05/2017), en el Diario “Oficial” (09/05/2017), así como en la Revista Contacto (13/05/2017);  
2) que luce Acta de Apertura electrónica, de fecha 1º/06/2017, de la que surge que se presentaron las siguientes firmas: CLEANNET URUGUAY SA; COOPERATIVA SOCIAL REDES; DESA LTDA.; ANA BEATRIZ ELÍAS; CLEAN IN URUGUAY: OSCAR A. MANSILLA - DIMAN;     LOURDES JAQUELINE SELLANES DELGADO - FRAGVI  y YOLBY SA; 
3) que luce informe de la Comisión Asesora, de fecha 06/06/2017, aconsejando adjudicar el presente llamado conforme al siguiente detalle: Ítem 1: DESA LTDA., por un total de $ 5:187.847,97 (impuestos incluidos); Ítem 2: DESA LTDA., por un total de $ 850.406,27 (impuestos incluidos); total anual adjudicado: $ 6:038.254 impuestos incluidos y actualizable de acuerdo al Pliego; 
4) que asimismo, dicha Comisión aconseja rechazar las  ofertas presentadas por: CLEANNET URUGUAY SA, YOLBI SA, COOPERATIVA DE TRABAJO DE RESPONSABLIDAD LIMITADA REDES y SELLANES DELGADO, LOURDES JACQUELINE, por las siguientes consideraciones:
4.1) CLEANNET URUGUAY SA: no presenta declaración jurada acerca de la integración de costos del servicio, ni adjunta estructura de costos desagregando el 100% del precio ofertado, ni establece el compromiso de confidencialidad en caso de resultar adjudicatarios;
4.2) YOLBI SA: la estructura de costos presentada no desagrega el 100% del precio ofertado por cada ítem, ni resultan razonables para la Administración los beneficios sociales calculados e integrados al costo; presenta además error en la declaración jurada de no estar comprendido en la incompatibilidad del Artículo 46 del TOCAF; 

4.3) SELLANES DELGADO, LOURDES JACQUELINE: la cotización en línea no corresponde con la documentación adjunta, no presenta mínimo de dos referencias documentadas ni presenta declaración jurada de no estar comprendido en la incompatibilidad del Artículo 46 del TOCAF; 

4.4) COOPERATIVA DE TRABAJO DE RESPONSABILIDAD LIMITADA REDES: no adjunta propuesta económica, no presenta declaración jurada acerca de la integración de costos del servicio, ni adjunta estructura de costos desagregando el 100% del precio ofertado, ni presenta declaración de no estar comprendido en la incompatibilidad del Artículo 46 del TOCAF; 
5) que se adjunta Resolución dictada por la Dirección del Hospital de Flores, de fecha 07/06/2017, adjudicando el llamado -previa intervención de este Tribunal- por el período de doce meses con prórroga automática por otro período de igual duración, conforme a lo aconsejado por la Comisión Asesora, por el monto anual de $ 6:038.254 (impuestos incluidos), a favor de la firma DESA LTDA.; 
6) que se agrega Documento de Afectación Nº 000193, de fecha 07/06/2017, con cargo al Inciso 29, Unidad Ejecutora 020 ‘Centro Departamental de Flores’, Financiamiento 12 “Recursos con Afectación Especial”, por un importe total nominal de  $ 6:038.254;

CONSIDERANDO: que se ha dado cumplimiento a lo preceptuado por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 6:038.254 (impuestos incluidos), a favor de DESA LTDA., por el período de doce meses, así como la prórroga automática por otro período de igual duración, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley 18244;
3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones a la Administración actuante.
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